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BASES GENERALES PARA CONVOCATORIAS DE PRUEBAS SELEC TIVAS PARA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE PLAZAS DE FUNCIONARIOS Y LABORALES, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE CREVIL LENT. 
BASE PRIMERA 
 1.  Objeto 
 Estas bases generales t ienen por objeto es tablecer las normas por las que 
se han de regir  todos los procesos de selección de personal funcionar io a l serv ic io 
de esta Corporación.  Igualmente será de apl icac ión al personal  laboral ,  con las  
adaptac iones que cor respondan de acuerdo con la legis lac ión específ ica. Estas  
bases regirán en todos aquel los  aspectos sobre los que las bases específ icas no  
establezcan nada en contra,  o d iferente. 
BASE SEGUNDA 
 2.  Legis lac ión apl icable. 
 En todo lo no previs to en las presente bases y en las  bases específ icas,  
regirá lo  que establecen los  preceptos s iguientes: 
 Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  reguladora de las Bases de Régimen Local .  
 Preceptos bás icos del  Real Decreto Legis lat ivo 781/86, de 18 de abr i l ,  y de  
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la  Func ión Públ ica,  
con las  modif icac iones in troduc idas por la Ley 23/88. 
 Preceptos bás icos del  Real Decreto 896/91,  de 7 de junio. 
 Decreto Legis lat ivo de 24 de Octubre de 1.995, del  Consel l  de la General i tat  
Valenc iana, por e l que se aprueba e l tex to refundido de la Ley de la Func ión  
Públ ica Valenc iana.  El Reglamento de selección, provis ión de puestos y carrera 
administrat iva en desarro l lo  de la  Ley de la Función Públ ica Valenciana. 
 Preceptos no bás icos del  Real  Decreto 896/91, de 7 de junio. 
 Real Decreto 2223/84,  de 19 de d ic iembre, por e l que se aprobó e l 
Reglamento de Ingreso del Personal a l Servic io de la Adminis tración del Estado 
(BOE nº 305,  de 21 de d ic iembre de 1984).  
 Las restantes d ispos ic iones reglamentar ias  sobre la  mater ia.  
 En cuanto a l  Personal  de Pol ic ía Local,  sus func iones se r igen por  la L.O. de 
Fuerzas y Cuerpos de Segur idad del Estado; su selección, promoción y movi l idad,  
por  la  Ley 6/99,  de 19 de abr i l ,  de la General i tat  Valenc iana; en e l Decreto 152/91 
de 20 de agosto, de la General i tat  Valenciana, se es tablecen las bases y cr i ter ios  
para la se lecc ión, formación, promoción y movi l idad de los Pol ic ías Locales , escala 
bás ica;  Orden de la Consel ler ía de Admón.  Públ ica desarro l lando d icho Decreto, de 
9-09-91. 
 D.11/92, de 16 de enero, de la General i tat  Valenc iana y Orden de la  
Consel ler ía de Admón. Públ ica de 16-1-92 sobre selección,  formación, promoción y 
movi l idad de la Pol ic ía Local,  escalas super ior ,  técnica y ejecut iva. Y demás 
normas que se establezcan en el  futuro, espec ia lmente, sobre coordinac ión de los  
Pol ic ías  Locales de la C.A.V. Por lo tanto, las bases de selecc ión de la Pol ic ía 
Local se sujetarán a su normativa específ ica. 
BASE TERCERA 
 3.  Requis itos  de los aspirantes . 
 3.1. Para poder part ic ipar en las pruebas que se convoquen, además de los  
requis i tos adic ionales que para cada p laza se determinen en las bases específ icas  
de cada convocator ia,  los aspirantes deberán reunir  los  s iguientes : 

a)  Tener  la  nac ional idad española,  o de los  países integrantes de la  C.E. 
De conformidad con e l  derecho comunitar io ,  los nac ionales de los demás 

Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder  en igualdad de 
condic iones que los españoles a todos los empleos públ icos, sa lvo que 
impl iquen una part ic ipac ión d irecta o ind i recta en e l ejerc ic io del poder  
públ ico y se trata de func iones que t ienen por  objeto la  sa lvaguarda de los  
intereses del Estado o de las Adminis trac iones públ icas.   

Lo es tablec ido en e l apar tado anter ior  será de apl icac ión a l cónyuge de 
los españoles y de los nac ionales de otros  Estados miembros de la Unión 



Europea, s iempre que no estén separados de derecho, así como a sus  
descendientes y a los  de su cónyuge, s iempre que no estén separados de 
derecho, menores de 21 años o mayores de d icha edad que v ivan a sus  
expensas.                                                   Igualmente,  se ex tenderá a las  
personas inc lu idas en e l ámbi to de apl icac ión de los Tratados 
internac ionales celebrados por la Comunidad Europea y rat i f icados por  
España,  en los  que sea de apl icac ión la  l ibre c irculac ión de trabajadores 
 

 b)  Tener cumpl idos los d iec iocho años. 
 c)  No exceder  de la edad que pueda establecerse. 
 d)  Estar en poses ión de la t i tu lac ión ex ig ida, y que para cada una de las  
p lazas se determine en las bases específ icas de la convocator ia.  
 e)  No padecer enfermedad, n i estar afec tados por  l im itac ión f ís ica o psíquica 
incompat ib le con e l desempeño de las func iones, o que las imposibi l i te .  As imismo,  
no padecer n inguna enfermedad de las que f iguren en el  cuadro de exc lus iones 
médicas que cada convocator ia  pueda establecer .  
 f )  No haber s ido separado, mediante expediente d isc ipl inar io,  del serv ic io de 
n inguna adminis tración públ ica. As imismo, no hal larse inhabi l i tado para e l  
desempeño de func iones públ icas. 
 3.2. La t i tu lac ión se acreditará mediante la expedic ión de los t í tulos  
correspondientes por la autor idad académica competente.  Esta misma autor idad 
podrá dec larar  también la equivalenc ia de t í tu los. 
 3.3. Los conoc imientos de valenc iano, cuando sean requis i to indispensable 
para par t ic ipar en los procesos selec t ivos de pruebas d ir ig idas a completar los 
efect ivos mínimos de la Corporac ión, para sat is facer e l derecho const i tuc ional de 
los c iudadanos a d ir ig irse y rec ib ir  informac ión en valenc iano,  serán acreditados 
por medio de los  cert i f icados expedidos por la Junta Qual i f icadora de 
Coneixements de Valenc ià, o mediante cualquier otro t í tulo de valenc iano que 
pueda ser homologado por este organismo, de acuerdo con lo d ispuesto en la  
Orden de 22 de mayo de 1989,  de la Consel ler ía de cultura,  Educación y Cienc ia. 
 3.4.  Todos los  requis i tos deberán cumpl irse en el  úl t imo día del p lazo de 
presentac ión de sol ic i tudes y mantenerse durante todo el proceso select ivo. En 
este sent ido, se podrán efec tuar las comprobac iones opor tunas hasta l legar a la  
toma de poses ión como func ionar io de carrera o hasta la f i rma del  contrato laboral .  
 3.5.  De conformidad con lo  establec ido en e l ar t ícu lo 38.3 de la Ley 13/82,  
de Integrac ión Soc ia l del Minusvál ido, de 7 de abr i l ,  serán admit idas las personas 
con minusval ías en igualdad de condic iones con los otros  aspirantes. 
BASE CUARTA 
 4.  Sol ic i tudes. 
 4.1.  Part ic ipantes. 
 Quien desee part ic ipar en las correspondientes pruebas de acceso, deberá 
sol ic i tar lo con los  modelos de instanc ias  que faci l i tarán las of ic inas, y deberá 
adjuntar los comprobantes s iguientes: 
 a)  El resguardo jus t i f icat ivo de haber pagado los derechos de examen. Si e l  
pago se efec tuó mediante g iro postal o te legráf ico, se cons ignará el número de  
g iro. 
 b)  Si e l  s is tema selec t ivo fuera e l de concurso o e l de concurso-opos ic ión,  
los jus t i f icantes de los méri tos que determinen las bases específ icas. No se 
admit irán documentos acreditat ivos que se pretendan apor tar  después de la fecha 
de presentac ión de ins tanc ias . 
 c)  En aquel los procesos selec t ivos en que se prevea la superac ión de 
pruebas f ís icas, se adjuntará un cer t i f icado médico donde conste que e l aspirante 
se encuentra en condic iones f ís icas adecuadas para real izar las  pruebas, o b ien 
una dec larac ión del in teresado en la que manif ieste haberse sometido a un examen 
médico con ese mismo resultado. 
 La documentac ión que deberán aportar  los aspirantes para acredi tar  que 
cumplen los requis i tos exig idos en la convocator ia y la re lat iva a los méritos  
a legados,  se hará mediante el  or ig inal  o la  fo tocopia compulsada o cotejada. 
 Los aspirantes que no puedan obtener los impresos de sol ic i tud que res id ir  
fuera de la local idad o por otras c ircunstanc ias, deberán presentar la so l ic i tud,  



donde harán constar que reúnen los requis i tos es tablec idos en e l número 1 de la  
base anter ior  y,  en su caso, los de las bases específ icas de cada convocator ia.  
As imismo, deberán comprometerse a jurar  o prometer lo previs to en e l ar t ícu lo 
31.c. del Decreto Legis lat ivo de 20 de marzo de 1991, del Consel l  de la General i tat  
Valenc iana, por e l que se aprueba e l tex to refundido de la Ley de la Func ión  
Públ ica Valenc iana, y el Real Decreto 707/79, de 5 de abr i l  (BOE nº 83, de 6 de  
abr i l ) .  
 4.2.  Órgano a l que se envían. 
 Las sol ic i tudes se d ir igen a la  Alcaldía-Pres idenc ia de es te Ayuntamiento. 
 4.3.  Plazo. 
 El plazo de presentac ión de sol ic i tudes será de veinte días natura les  
contados a par t ir  de l día s iguiente de la publ icac ión del extracto de cada 
convocator ia en el  Bolet ín Of ic ia l  del  Estado. 
 4.4.  Lugar.  
 Las sol ic i tudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o  
en la forma que determina e l ar t ícu lo 38 de la Ley de Régimen J.  de las A.P. y del  
Procedimiento Administrat ivo Común (LRJAPyPAC), v igente, que es la Ley 4/1999. 
 4.5.  Derechos de examen. 
 El impor te de los derechos de examen y de formación del expediente por  
cada una de las pruebas select ivas, se es tablece según la s iguiente escala: Grupo 
A,  8.000 ptas .,  Grupo B, 6.000 ptas. ,  Grupo C,  4.000 ptas .,  Grupo D, 3.000 ptas. ,  
Grupo E, 2.000 ptas. Sólo podrá ser devuel to cuando e l aspirante no fuera admit ido 
a las pruebas,  por  fa l ta de requis i tos  para part ic ipar  en las  mismas. 
 4.6.  Pago. 
 El pago de estos derechos se hará en la tesorería munic ipal o en la cuenta 
corr iente que, en su caso, se es tablezca; e l pago se podrá hacer d irectamente o  
por g iro posta l o te legráf ico, d ir ig ido a la tesorer ía, donde se indicará c laramente 
la p laza a que aspire en cada caso. 
 4.7.  Minusval ías. 
 Los aspirantes con minusvalías deberán hacer lo constar en la sol ic i tud, con 
e l f in de hacer las  adaptaciones de t iempo y de medios necesar ios para garant izar  
la igualdad de opor tunidades con el  resto de part ic ipantes. 
BASE QUINTA 
 5.  Admis ión de aspirantes. 
 Una vez f ina l izado e l p lazo de presentac ión de instanc ias,  la  Alcaldía-
Pres idencia d ic tará una resoluc ión,  dec larando aprobadas las l is tas  provis ionales  
de los  aspirantes admit idos y exc lu idos. 
 En esta resoluc ión, que se publ icará en e l  Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia y 
en e l  tab lón de anunc ios , constará e l nombre y apel l idos de los aspirantes  
admit idos y exc luidos y, en su caso, e l mot ivo de la no admisión. Contra es ta 
resoluc ión se podrá presentar  rec lamación en e l p lazo de d iez días hábi les . Si se 
presentan reclamaciones serán aceptadas o recusadas en la  resoluc ión por la que 
se aprueba la l is ta def in i t iva, que se publ icará, as imismo, en los lugares indicados 
para la l is ta provis ional.  En el  caso de que no se presente n inguna rec lamación a 
la l is ta provis ional,  se entenderá convert ida automát icamente en def in i t iva,  s in 
neces idad de volver a publ icar la de nuevo, pero not i f icando ta l c ircunstancia a 
todos y cada uno de los aspirantes admit idos y exc lu idos, a es tos ú lt imos de forma 
motivada. 
 En e l m ismo acto adminis trat ivo, se indicará además, el lugar ,  fecha y hora  
del  comienzo de las pruebas selec t ivas, e l  orden de actuac ión de los  aspirantes,  
previamente determinado mediante sor teo,  la compos ic ión de los tr ibunales y la  
fecha de const i tuc ión de estos. Todo e l lo s in per ju ic io de lo que d ispone la Ley del  
RJAP y PAC en lo que se ref iere a la  subsanac ión de def ic ienc ias en las  
instanc ias.  (Ley 4/1999) .  
BASE SEXTA 
 6.  Tr ibunales  cal i f icadores. 
 6.1.  Composic ión .  De conformidad con e l ar t .  8 del D.  33/99, de 9 de marzo 
del  gobierno Valenc iano, la compos ic ión de los Tr ibunales  será la  s iguiente: 
 Pres idente: e l pres idente de la Corporac ión o miembro de ésta en quien 
delegue. 



 Secretar io :  e l  secretar io de la Corporac ión o un funcionar io de ésta en quien 
delegue,  que actuará con voz y voto. 
 Vocales: 
 * Un representante de la Administ rac ión del Consel l  de la General i tat  
Valenc iana,  des ignado por la Dirección General de Administrac ión Local.  
 *  Un solo  func ionar io de carrera de Admón. Local ,  des ignado por las dos 
centrales  s indicales más representat ivas y e l Comité de Personal .  
 *  El funcionar io que ocupe la d irecc ión del respect ivo serv ic io dentro de la  
espec ial idad o, s i  no es pos ib le, un técnico super ior  o un experto des ignado por e l  
pres idente de la  Corporac ión Munic ipal .  

* Un func ionar io representante del profesorado of ic ial ,  espec ia l is ta en la  
mater ia propia del  puesto a proveer.  
 *  Un func ionar io del Grupo A de la Diputación Provinc ia l,  espec ial is ta en la  
mater ia propia del  puesto de trabajo a proveer.  
 6.2. A excepc ión del  pres idente, todos los miembros del t r ibunal deberán 
estar en poses ión de una t i tu lac ión igual  o super ior  a la  ex ig ida en la respect iva 
convocator ia.  
 Según lo d ispuesto en la Orden de 17 de ju l io de 1989, de la Consel ler ía de 
Administrac ión Públ ica, sobre e l  uso del  va lenc iano en las pruebas selec t ivas, las  
tres quintas partes de los miembros del t r ibunal tendrán conoc imiento ora l y escr i to 
del  va lenciano. 
 6.4.  Abstenc ión y recusac ión. 
 Cuando concurran en los miembros del t r ibunal a lguna de las c ircunstanc ias  
previs tas  en el ar t ícu lo 38 Ley RJAP y PAC, estos se abstendrán de intervenir  y 
not i f icarán esta c ircunstancia a la a lca ldía-presidenc ia;  as imismo, los aspirantes 
podrán recusar los en la forma prevista en e l ar t ículo 29 de la c i tada Ley 4/99. 
 No podrán formar parte de los tr ibunales quienes, en los c inco años 
anter iores a la  publ icac ión de esta convocator ia ,  hubieran real izado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas select ivas de acceso a la administrac ión  
públ ica. 
 6.5.  Const i tuc ión y ac tuac ión. 
 6.5.1. Los tr ibunales  no podrán const i tu irse n i actuar  s in la as istenc ia de 
más de la mitad de sus integrantes, t i tu lares o suplentes,  ind is t in tamente.  
As imismo, están facultados para resolver las cuest iones que puedan susc itarse 
durante la real izac ión de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesar ios que 
garant icen e l debido orden en las  mismas en todo lo no previs to en es tas  bases, y 
para la adecuada interpretac ión de las bases generales y específ icas de cada 
convocator ia.  
 6.5.2. Todos los miembros del t r ibunal tendrán voz y voto, inc lu ido e l  
secretar io .  En cada ses ión del t r ibunal podrán part ic ipar los miembros t i tu lares , y 
s i  están ausentes, los  suplentes, ahora b ien, no podrán sust i tu irse entre s í  en la  
misma ses ión. 
 Si una vez const i tu ido e l t r ibunal e in ic iada la ses ión, se ausenta e l  
pres idente, éste des ignará, de entre los vocales concurrentes e l  que le sust i tu irá 
durante su ausenc ia. 
 6.5.3. De cada ses ión, e l secretar io ex tenderá un acta, donde se harán 
constar las cal i f icac iones de los ejerc ic ios,  la evaluac ión indiv idual izada de los  
méritos da cada aspirante en caso de concurso, y también las incidenc ias y las  
votac iones que produzcan. 
 Las ac tas numeradas y rubr icadas const i tu irán e l expediente que ref lejará e l  
proceso select ivo l levado a cabo. 
 6.5.4. Si los  miembros del  t r ibunal ca l i f icador,  una vez inic iadas las pruebas 
de la opos ic ión o la ca l i f icac iones de los mér itos del concurso, cesan en los cargos 
en v ir tud de los cuales fueron des ignados, cont inuarán ejerc iendo las funciones  
correspondientes en los tr ibunales hasta que termine totalmente e l procedimiento 
selec t ivo de que se trate. Si por cualquier motivo los pres identes, los secretar ios  
de los tr ibunales o los suplentes necesar ios, con independenc ia de las 
responsabi l idades en que incurran, no quieren o no pueden cont inuar s iendo 
miembros del t r ibunal ,  impidiendo la cont inuac ión reglamentar ia del procedimiento 
selec t ivo por fa l ta de t i tulares o de suplentes necesar ios , se considerarán vál idas  



las actuac iones anter iores  y previos los trámites reglamentar ios correspondientes,  
se des ignarán los sust i tu tos de los que han cesado, y poster iormente, se real izarán 
las actuaciones que fa lten hasta la terminac ión del  refer ido proceso selec t ivo. 
 6.5.5. Las ac tuac iones de los tr ibunales pueden ser  recurr idas en recurso de 
repos ic ión ante la a lca ldía-pres idenc ia, en e l p lazo de 30 días hábi les a contar  
desde que estas se h ic ieron públ icas, de acuerdo con e l ar t ícu lo 114 de la Ley de 
RJyPAC, que es la  Ley 4/1999. 
 Para la resoluc ión del recurso de repos ic ión, la a lca ldía-pres idenc ia 
sol ic i tará un informe al t r ibunal actuante que, en su caso,  se volverá a const i tu ir  a  
ta les efec tos , de acuerdo con lo que establecen las presentes bases. El informe 
vinculará a l órgano que ha de resolver el  recurso, cuando pretenda la a lterac ión de 
la propuesta de nombramiento. 
 6.6.  Indemnizac iones por  razón de serv ic io.  
 Los miembros del t r ibunal,  y también los pos ib les asesores espec ia l is tas,  
perc ib irán las indemnizac iones que por razones del servic io tengan establec idas en 
e l Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (BOE nº 68, de 19 de marzo de 1988) ,  en 
las cuant ías previs tas  por la Resolución de 11 de febrero de 1991 (BOE nº 47,  de 
23 de febrero de 1991) ,  o en la d ispos ic ión apl icable en el  momento de la  
real izac ión de las pruebas select ivas. 
 El Alcalde-Presidente,  una vez conoc ido e l  número de aspirantes,  
establecerá e l máximo de as istenc ia a devengar . 
 Los tr ibunales que actúen en las pruebas select ivas tendrán de acuerdo con 
e l ar t ícu lo 33.2 del Real Decreto 236/1988 c itado, categor ía 1º,  según Anexo IV de 
d icho RD, a efec tos de cuantía en a indemnización por as istencias. 
 6.7. Régimen Jur íd ico: El nombramiento de asesores del Tr ibunal,  la  
natura leza v inculante de sus resoluc iones, recursos y recusac iones, se regularán 
por  lo  establec ido en e l ar t .  8 del c i tado Decreto 33/99. 
BASE SÉPTIMA 
 7.  Comienzo y desarro l lo  de las  pruebas. 
 7.1.  Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurr idos a l  menos 15 días 
desde la publ icación de la fecha, hora y lugar del comienzo del pr imer ejerc ic io a 
que se ref iere e l  párrafo s iguiente. 
 En este sent ido, la fecha, hora y lugar del comienzo del pr imer e jerc ic io,  e l  
orden de actuación de los aspirantes , previamente determinado por sor teo públ ico 
efectuado por e l Ayuntamiento o la General i ta t  Valenc iana para la  selecc ión de su 
personal ,  junto con las l is tas de aspirantes  admit idos y exc lu idos, la compos ic ión  
de los tr ibunales y la fecha de const i tuc ión,  se publ icará en e l Bolet ín Of ic ia l  de la  
Provinc ia, y en el  Diar i  Of ic ia l  de la General i tat  Valenc iana, después de la  
publ icac ión del  anuncio de la convocator ia en e l Boletín Of ic ial  del  Estado. 
 El comienzo de los restantes ejerc ic ios se anunc iará sólo en e l  tablón de 
anunc ios del Ayuntamiento y en el  local  en que se haya celebrado la prueba 
precedente, con una ante lac ión mínima de 12 horas s i se trata del  mismo ejerc ic io,  
y de 24 horas s i se trata de uno nuevo. 
 7.2.  Entre la terminac ión de un ejerc ic io y e l comienzo del s iguiente deberá 
de transcurr ir  un plazo  mínimo de 48 horas y un máximo de 20 días . 
 Se podrán reduc ir  los p lazos indicados en los  párrafos anter iores  s i  los  
propus iera e l  t r ibunal y aceptaran todos los aspirantes o fuera sol ic i tado por  es tos  
unánimemente. Esto se hará constar en e l expediente. Las Bases específ icas  
podrán var iar  estos p lazos. 
 7.3. Los aspirantes  serán convocados en l lamamiento único. La no 
presentac ión a cualquiera de los ejerc ic ios en el momento de ser l lamado, 
comporta automát icamente que decae en sus derechos a part ic ipar  en es te  
ejerc ic io y en los  suces ivos, y en consecuenc ia, quedará exc lu ido del  proceso 
selec t ivo. 
 No obstante,  en los supuestos de casos for tu i tos  o fuerza mayor que haya 
impedido la presentac ión de los aspirantes  en e l momento previsto, s iempre que 
esté debidamente just i f icado y así se aprecie por el t r ibunal ,  se podrá examinar  
d iscrec ionalmente a los aspirantes que no comparecieron cuando fueron l lamados,  
s iempre que se haya f ina l izado la prueba correspondiente, ni  se entorpezca e l 
desarro l lo  de la  convocator ia ,  con per ju ic io para el  in terés  general  o de terceros. 



 7.4. El orden de actuación de los aspirantes en aquel los ejerc ic ios en que no 
puedan actuar conjuntamente, se determinará por sor teo públ ico a que hace 
referenc ia la base 7.1. ,  real izado con anter ior idad a l comienzo de las pruebas 
selec t ivas, y que será común a todas las pruebas dentro de la respect iva Oferta 
Públ ica de Empleo. 
 7.5.  Todas las pruebas podrán real izarse indis t in tamente en valenc iano o  
caste l lano, a e lecc ión del aspirante, pr imándose e l uso del va lenc iano en un 
porcentaje de mejora,  según establezcan las  Bases Específ icas . 
 7.6. Para las personas con minusval ías que lo sol ic i ten, se establecerán las  
adaptac iones pos ib les  de t iempo y medios que permitan la adecuada real izac ión de 
las pruebas. 
 7.7. El t r ibunal,  sa lvo razones que just i f iquen lo contrar io ,  adoptará las  
medidas opor tunas para garant izar que los ejerc ic ios sean corregidos s in conocer  
la ident idad del  aspirante.  Los ejerc ic ios escr i tos i leg ib les  podrán ser rechazados y 
descal i f icados por e l Tr ibunal,  ya que la propia lectura por el  aspirante rompería e l  
secreto de su ident idad. De aceptar lo  todos los aspirantes,  podrá hacerse lectura 
por  cada aspirante, en evi tac ión de d if icu l tades de lectura .  
BASE OCTAVA 
 8.  Sis temas select ivos. 
 8.1. En las bases específ icas de cada convocator ia se determinará el  
s is tema de selecc ión de los  aspirantes,  que podrá cons ist ir  en opos ic ión,  concurso 
o concurso-opos ic ión.  
 8.2.  Opos ic ión. 
 Se ent iende por oposic ión el s is tema basado en la real izac ión de suces ivas 
pruebas de selecc ión, tanto de carácter  obl igator io como voluntar io ,  encaminadas a 
determinar la apt i tud, la capac idad y los  conocimientos de los aspirantes en 
re lac ión con las func iones de las p lazas convocadas, todo e l lo de acuerdo con los  
contenidos previstos en los ar t ícu los  8 y 9 del Decreto 69/1986, de 2 de junio,  del  
Consel l  de la  General i ta t  Valenc iana y art .  4  del D.  33/99 .  
 8.3.  Concurso. 
 Es e l s is tema por e l que se comprueba y cal i f ica la apt i tud de los aspirantes  
a través de la valorac ión de su formación académica, conoc imientos profes ionales  
y las  exper ienc ias  concretas que serán debidamente acredi tadas. 
 8.4.  Concurso-opos ic ión. 
 Se trata del s istema selec t ivo que une los  anter iores y en el  que se valora 
tanto la preparac ión teór ica del aspirante como su exper ienc ia concreta respecto a 
las func iones propias de la p laza vacante a proveer.  El Tr ibunal va lorará pr imero la 
fase de Opos ic ión publ icando sus resul tados con desglose de ejerc ic ios puntuados.  
La fase de concurso de exper ienc ias y mér itos se evaluará a l f ina l ,  conforme a las  
normas y cr i ter ios del ar t .  5 del c i tado D. 33/99, s in otorgar puntuac ión que exceda 
e l 40% de la puntuac ión tota l  del Concurso-Oposic ión. 
 8.5.  Las bases específ icas de cada convocator ia  podrán establecer un 
per íodo de práct icas, un curso select ivo o ambos, como úl t ima fase del  
procedimiento de selecc ión de los aspirantes , que se regularán en e l ar t .  6 de 
d icho Decreto 33/99. 
BASE NOVENA 
 9.  Cal i f icación. 
 9.1.  Opos ic ión. 
 9.1.1. Los ejerc ic ios obl igator ios y e l im inator ios que se es tablezcan en las  
d iversas bases especí f icas serán puntuados hasta un máx imo de d iez puntos. Será 
necesar io alcanzar un mínimo de c inco puntos para real izar  e l  s iguiente ejerc ic io.  
 La cal i f icac ión para cada ejerc ic io y aspirante se determinará por la media  
resul tante de las cal i f icac iones otorgadas por cada miembro del t r ibunal,  
e l im inando en todo caso las  puntuaciones máx imas y mínimas, cuando entre és tas  
ex ista una d iferenc ia igual o super ior  a cuatro puntos. 
 El resultado de los  ejerc ic ios obl igator ios se obtendrá sumando las  
puntuac iones de cada uno de e l los. Se cons iderarán aprobados, de entre los  
aspirantes que han superado las pruebas,  aquel los que hayan obtenido mayor  
puntuac ión, en número no super ior  a l de vacantes convocadas.  Los aprobados 
accederán, en su caso, a la real izac ión de los ejerc ic ios  voluntar ios. 



 En todas las pruebas select ivas para la provis ión en propiedad, tanto de 
personal func ionar io como laboral ,  deberá real izarse un ejerc ic io obl igator io y no 
e l im inator io sobre conoc imiento de valenciano y que se puntuará hasta un máximo 
de tres  puntos. 
 9.1.2. Si las bases específ icas prevén ejerc ic ios voluntar ios y no 
e l im inator ios , se puntuarán de cero a dos puntos cada uno, hasta un máximo de 
tres  puntos. 
 9.1.3. La cal i f icac ión f ina l de la  opos ic ión es tará determinada por la suma de 
las puntuac iones obtenidas en los  ejerc ic ios obl igator ios y voluntar ios . En base a 
ésta se formará la  l is ta de aprobados y la  propuesta de nombramiento. 
 9.1.4. Si en e l desarro l lo de los ejerc ic ios ora les , e l aspirante deja de 
exponer a lgún tema o es cal i f icado con cero en a lguno de e l los,  se considerará que 
no ha superado la prueba correspondiente. As imismo, s i  e l  t r ibunal  aprec iara 
def ic ienc ias  notor ias en la actuac ión del  aspirante, el  pres idente podrá invi tar le  
para que desis ta de cont inuar e l ejerc ic io.  
 9.1.5. En los ejerc ic ios en que sea pos ib le, y cuando así lo  determine e l  
t r ibunal,  una vez f inal izados estos , e l t r ibunal podrá d ia logar con cada aspirante 
sobre temas relac ionados con e l  objeto de cada ejerc ic io.  
 9.2.  Concurso. 
 Los mér itos serán los que se prevean en las bases específ icas de cada 
convocator ia que se valorarán de acuerdo con el  s iguiente baremo: 
 9.2.1. Servic ios prestados. Se valorarán a razón de 0 '50 puntos por año 
completo de serv ic ios  en e l m ismo grupo de func ionar ios  o categor ía laboral o en  
los grupos inmediatamente infer iores, y 0'25 puntos cuando se trate de los  
restantes grupos,  hasta un máximo de cuatro puntos. Las f racc iones de año serán 
computadas conforme a valores proporc ionales, a razón de 0'04 por mes o de 0'02,  
respect ivamente, según se trate de uno o del otro supuesto antes refer idos. A ta l  
efecto se computarán los serv ic ios previos  prestados en la administrac ión que se 
hayan reconoc ido al  amparo de lo d ispuesto por la Ley 70/1978, de 26 de  
noviembre y la  demás normat iva apl icable. No se computarán nunca los  serv ic ios  
que se hayan prestado s imul táneamente con ot ros también a legados. Los serv ic ios  
prestados se acreditarán mediante cert i f icados de serv ic ios expedidos por las  
Secretarías de los Organismos competentes,  o mediante cert i f icados de v ida 
laboral expedidos por la Segur idad Soc ial .  
 9.2.2. T i tu lac iones y d ip lomas.  Se valorarán s iempre que no const i tuyan 
requis i to para e l acceso a la p laza. Se otorgará mayor puntuac ión a aquel los que 
guarden re lac ión con las caracter íst icas de la p laza. Deberán ser acreditados 
documentalmente y expedidos por centros reconoc idos of ic ia lmente. No se 
valorarán los t í tulos académicos o d iplomas impresc indib les para la consecuc ión de  
otros de nive l super ior  que se a leguen como mérito , s in embargo, se puntuarán los  
que hacer referenc ia a conoc imientos de taquigraf ía,  manejo de ordenadores y 
tratamiento de textos.  Los t í tu los super iores con doctorado se puntuarán a razón 
de 2 puntos para e l Grupo A. Las l icenciaturas, a razón de 2 puntos para e l Grupo 
B.  Para e l Grupo C, Dip lomado Univers i tar io será de 1 punto. En el  Grupo D,  e l  
Bachi l ler ,  Formación Profes ional de 2 grado, acceso a la  Univers idad para mayores  
de 25 años o equivalente,  un punto. Para e l  Grupo E,  graduado escolar ,  Formación 
Profes ional de 1er grado o equivalente, 0 '50 puntos. En los t í tu los y d ip lomas 
re lac ionados con mater ias  específ icas  de la p laza o puesto,  serán mejoradas las  
puntuac iones anter iores con un incremento del  30%. 
 La valorac ión tota l de este apar tado no podrá exceder de tres puntos. 
 9.2.3. Conoc imientos de valenc iano. Se valorarán s iempre que no 
const i tuyan requis i to para e l acceso a la p laza. Serán evaluables los cer t i f icados 
expedidos por la Junta Qual i f icadora de Coneixements de Valenc ià y cualquier otro 
t í tu lo de valenc iano suscept ib le de ser homologado por este organismo, de acuerdo 
con lo que d ispone la Orden de 22 de mayo de 1989, de la Consel ler ía de Cultura,  
Educac ión y c ienc ia (DOGV nº 1082,  de 9 de junio de 1989) .  
 Se exc luye la valorac ión de t í tu los de aquel las especia l idades o mater ias  
que no estén expedidos u homologados por los c i tados organismos. Los de 
conoc imiento ora l,  se valorarán a 0'50 puntos. 
 Los de conoc imientos de nive l bás ico o e lemental ,  a  razón de 1 punto. 



 Los de n ive l medio,  en 1'5 puntos. 
 Los de n ive l super ior ,  en 2 puntos.  Si  además, optó el  aspirante a 
desarro l lar  todas las  pruebas de opos ic ión en valenc iano,  se le  otorgará la máxima 
puntuac ión, cuando se compruebe el  desarro l lo  de la opos ic ión. 
 La valorac ión tota l de este apar tado no podrá exceder de tres puntos. 
 9.2.4. Exper ienc ia. Se valorará atendiéndose pr incipalmente, e l hecho de 
haber real izado func iones s imilares a las  que deberá desempeñar . Por cada 
cert i f icado acredi tat ivo de ta les exper ienc ias, se otorgará 0'50 puntos. Cuando se 
acrediten trabajos que a ju ic io del  Tr ibunal const i tuyen funciones pr imordia les  de la  
p laza o puesto, se mejorará la puntuación de cada cer t i f icado en un 50% de 
incremento. 
 Se tendrán en cuenta para e l lo los cert i f icados expedidos por los  
responsables del depar tamento, serv ic io o área de la adminis tración o los  
documentos acreditat ivos de las  empresas donde e l aspirante haya trabajado.  
Dichos documentos acredi tat ivos podrá ser supl idos por cer t i f icados de v ida laboral  
en caso de imposib i l idad de aportar  aquél la.  
 La valorac ión tota l de este apar tado no podrá exceder de seis puntos. 
 9.2.5. Cursos. Se tendrán en cuenta aquel los cursos de formación y 
perfeccionamiento que tengan re lac ión con temas de carácter general de la  
administrac ión públ ica o con las func iones a desempeñar,  que hayan s ido  
organizados por el Ins t i tuto Valenc iano de Administrac ión Públ ica,  por escuelas de 
formación de func ionar ios , por univers idades, o cualquier otro curso homologado 
por  e l  IVAP. Los cursos deberán acredi tarse con nº de horas lect ivas. Los de más 
de 40 horas se puntuarán a 0 '30. Los de más de 100 horas, a razón de 0 '50 puntos.  
Los infer iores a 40 horas y seminar ios, a 0'10 puntos. Si se ref ieren a mater ias 
específ icas fundamentales de la p laza a juic io del Tr ibunal,  la puntuac ión se 
incrementará en un 50%. Serán vál idos los cursos que se acredi ten con la  
homologac ión de otras Comunidades Autónomas. No se puntuarán los cursos 
incompletos , n i los d ip lomas de Academias s in homologac ión of ic ia l .  
 La valorac ión tota l de este apar tado no podrá exceder de dos puntos. 
 9.2.6. Otros méritos. La valorac ión tota l de los mismos no podrá exceder de 
tres puntos. Se tendrán en cuenta, entre otros, los conoc imientos de id iomas 
d ist intos del va lenc iano, y espec ia lmente los  de las Comunidad Europea,  
acreditados documentalmente en func ión del n ive l académico y e l reconoc imiento 
del centro que expide la t i tu lac ión o e l cert i f icado. As imismo, se valorará e l haber  
impar t ido c lases o haber part ic ipado como conferenc iante en cursos, congresos,  
jornadas, etc .  re lac ionados con las  func iones a desempeñar ,  o con carácter 
general ,  en mater ias  de adminis trac ión públ ica, apl icándose e l mismo cr i ter io  
cuando se trata de publ icac iones acreditadas por e l aspirante.  También será 
puntuable el haber colaborado en la redacción de la ponenc ia, conferenc ias o  
cursos, aunque no haya s ido ponente, conferenc iante o profesor,  s iempre que se  
acredite d icha colaborac ión.  En id iomas,  se puntuará de 0'10 a 0'30, en func ión de 
los n ive les académicos. En enseñanza, conferenc ias, congresos y jornadas, a 0'30.  
En publ icac iones, a 0 '20 puntos. Las colaborac iones en ponenc ias y conferenc ias 
s in ser ponentes en los congresos, se puntuará a 0'10 puntos. Si  ta les méri tos se 
ref ieren a mater ias específ icas fundamentales para la plaza, a ju ic io del Tr ibunal,  
se incrementarán las puntuac iones respect ivas en un 50%. Los cursos no 
homologados, que no sean puntuables según la base 9.2.5.,  se puntuarán aquí a 
0 ’10,  pero s in e l  incremento del 50% por  mater ias específ icas fundamentales. 
 9.2.7. Entrevis ta. Podrá establecerse en las bases específ icas y se real izará 
ante e l t r ibunal ca l i f icador ,  va lorándose la exper ienc ia, la idoneidad y la apt i tud del  
aspirante, en re lac ión con las func iones a desarro l lar .  Se puntuará con un máx imo 
de un punto. Cada miembro del Tr ibunal  con voz y voto formulará una sola 
pregunta, que podrá ser va lorada con un máximo de 0 '15 puntos. Dado su carácter  
potestat ivo ,  podrá no regularse la entrevis ta en determinadas bases específ icas,  
con lo  que no se celebrará. 
 9.2.8. La cal i f icac ión f ina l del concurso será el  resultado de la suma de las  
puntuac iones otorgadas por e l t r ibunal  a cada mér ito considerado.  
 Las bases específ icas  podrán ex ig ir  una puntuación mínima para efectuar la  
propuesta de nombramiento. 



 
 9.3.  Concurso-opos ic ión. Se regula por  e l  ar t .  5  del D.  33/99. 
 Cada una de las fases se valorará independientemente y sólo serán 
computados en la fase de concurso los méritos ,  de aquel los aspirantes que hayan 
superado la fase de opos ic ión. 
 La valorac ión f ina l del concurso opos ic ión será la suma de la puntuac ión 
obtenida en cada fase, s in que puedan aprobar un número de aspirantes super ior  a l  
de vacantes convocadas. 
 9.4. Práct icas o cursos select ivos. Se regulan subs id iar iamente por lo  
previs to en el  ar t .  6 del D.  33/99. 
 9.4.1. Las práct icas y e l curso select ivo, o ambos s i concurr ieran,  se 
cal i f icarán por e l m ismo tr ibunal ca l i f icador que actúa en las fases anter iores del  
procedimiento select ivo entre cero y diez puntos. Sólo se cons iderará que los han 
superado, los aspirantes que a lcancen c inco puntos,  como mínimo.  
 9.4.2. El Tr ibunal ca l i f icador podrá tener en cuenta los trabajos  real izados 
por los func ionar ios nombrados en práct icas, los informes y las propuestas de los  
func ionar ios  y profesores que hayan impart ido sus enseñanzas y contro lado el  
rendimiento  o,  s i  se cons idera opor tuno, ce lebrar una entrevis ta con los propios 
func ionar ios  en práct icas sobre cuya cal i f icac ión tengan a lguna duda. 
 Los informes y las propuestas antes a ludidos, no serán vinculantes para e l  
t r ibunal ca l i f icador ,  y los func ionar ios  y profesores que los  hayan emit ido o quienes 
de e l los sean c i tados y concurran a las ses iones de d icho tr ibunal ,  serán 
cons iderados, en todo caso,  co laboradores, y por tanto s in facultades de 
cal i f icac ión y resolución def in i t ivas . 
 9.4.3. Las cal i f icac iones obtenidas en e l período de práct icas y en el  curso 
selec t ivo, se sumarán a las obtenidas en las anter iores fases,  const i tu irá la  
ca l i f icac ión f ina l y establecerá e l orden en que queden los  aspirantes como 
func ionar ios  de carrera. 
 9.4.4. Las retr ibuc iones de los func ionar ios nombrados en práct icas serán 
las previstas en e l Real Decreto 456/86, de 10 de febrero, de retr ibuc iones de 
func ionar ios en práct icas (BOE nº 56, de 6 de marzo de 1986),  o las d ispos ic iones 
apl icables en e l momento del nombramiento.  
 9.5.  En los supuestos de empate en las cal i f icac iones f ina les,  e l t r ibunal  
apl icará las reglas  s iguientes : 
 a)  En caso de concurso-opos ic ión, en favor de quien tenga mejor puntuac ión  
en la  opos ic ión. 
 b)  Cuando se t rate sólo de opos ic ión y pers ista el  empate,  se l levará 
propuesta de nombramiento a favor del que haya obtenido mayor puntuac ión en los  
ejerc ic ios práct icos. 
 c)  Si pers iste e l empate, la  propuesta se hará a favor del  que haya obtenido  
mayor  puntuación en e l ejerc ic io teór ico. 
 d)  Si  aún cont inuara e l empate se propondrá a l  aspirante de mayor  edad. 
BASE DIEZ 
 10. Publ ic idad de las  cal i f icac iones. 
 10.1. El mismo día en que se adopten los acuerdos correspondientes, serán 
expuestos en e l tablón de anunc ios del ayuntamiento y en los demás lugares que 
señalen las leyes, las cal i f icac iones de cada ejerc ic io de la oposic ión, las  
puntuac iones del concurso y práct icas o cursos select ivos, así como la l is ta a que 
hace referenc ia e l  apartado 11.2. En casos de Concurso-Opos ic ión, se publ icará en 
pr imer lugar la fase de Opos ic ión que es la pr imera en celebrarse. 
 10.2. Cuando se trate del s istema de concurso o de concurso-opos ic ión, se 
harán públ icas las puntuac iones concretas otorgadas a los aspirantes en apl icac ión 
de cada uno de los mér itos específ icos valorables, y la puntuac ión f ina l ,  después  
de evaluarse todos los ejerc ic ios mediante anunc io f i jado en e l tab lón de anunc ios  
munic ipal .  No obstante, y por economía procedimental ,  en las bases específ icas y 
en e l propio anuncio de convocator ia,  puede establecerse que e l pr imer día, se 
const i tuya e l t r ibunal,  se valore la fase de concurso y se celebre como mínimo el  
pr imer ejerc ic io de la Opos ic ión. Aunque la evaluac ión del Concurso no se 
publ icará hasta conocerse el  resul tado de la  Opos ic ión. 
BASE ONCE 



 11. L ista y propuesta de aprobados del  Tr ibunal.  
 11.1. F inal izadas las pruebas select ivas, los tr ibunales, harán públ icas, en e l  
lugar o lugares de celebrac ión del ú l t imo ejerc ic io y en aquel los otros que est ime 
opor tunos, las re lac iones de aspirantes aprobados, por orden de puntuac ión f ina l 
obtenida, en número no super ior  a l de p lazas convocadas. 
 De acuerdo con esta l is ta,  se e levará al órgano competente, además del ac ta  
de la  úl t ima ses ión,  la  propuesta de  nombramiento de los aspirantes aprobados, o 
s i  se trata de personal  laboral,  la propuesta de contratac ión por t iempo indef inido. 
 11.2. En e l acta de la  ú lt ima sesión,  se inc luirá, s i  procede, la l is ta de los  
aspirantes que, habiendo superado los ejerc ic ios , no hayan s ido inc lu idos en la  
l is ta de aprobados, a los efectos de ser  nombrados func ionar ios inter inos o ser  
contratados eventualmente, para cubr ir  provis ionalmente las vacantes que se 
produzcan hasta la  ce lebrac ión de las pruebas select ivas de la  s iguiente Ofer ta 
Públ ica de Empleo. 
 As imismo, s i  por  cualquier c ircunstanc ia a lgún aspirante aprobado no fuera 
nombrado func ionar io de carrera o no fuera autor izada su contratación, podrán ser  
nombrados funcionar ios de carrera o contratados por t iempo indef in ido, por orden 
de puntuac ión, los aspirantes que hayan superado los ejerc ic ios  y no hayan s ido  
inclu idos en la  propuesta de aprobados. 
BASE DOCE 
 12. Presentación de documentos. 
 12.1. En e l p lazo de veinte días natura les a contar desde e l día s iguiente de  
la publ icac ión de la l is ta de aprobados en e l tab lón de anuncios del  ayuntamiento,  
los aspirantes propuestos por e l t r ibunal,  presentarán los documentos que 
acrediten los requis i tos exig idos en las bases específ icas de cada convocator ia y 
los s iguientes: 
 a)  Fotocopia del Documento Nacional de Ident idad acompañada del or iginal  
para su compulsa. 
 b)  Copia autent icada o fotocopia compulsada de la t i tu lación o just i f icante de 
haber pagado los derechos de expedic ión, s in per ju ic io de su poster ior  
presentac ión. 
 c)  Fotocopia compulsada de los cert i f icados, dip lomas y t í tu los que,  
homologados por la  General i ta t  Valenc iana, acrediten los conoc imientos de 
Valenc iano. 
 d)  Dec laración jurada de no haber  s ido separado mediante expediente  
d isc ip l inar io del serv ic io de cualquier  adminis trac ión públ ica, n i hal larse 
incapaci tado. 
 e)  Cert i f icado médico acreditat ivo de no padecer enfermedad o l im itac ión 
f ís ica o ps íquica que impida, impos ib i l i te  o sea incompat ib le con el  ejerc ic io de las  
func iones,  expedido por la Consel ler ía de Sani tat.  
 f )  Los aspirantes que hayan hecho valer  su condic ión de personas con 
minusvalías, un cert i f icado de la Consel ler ía de Trebal l  i  Afers Soc ials que acredite 
ta l  condic ión, así como su capac idad para desempeñar las tareas y funciones  
correspondientes a las  p lazas a las que aspira. 
 12.2. Quien tenga la condic ión de func ionar io públ ico o contratado en 
régimen laboral por  organismos públ icos estarán exentos de just i f icar las  
condic iones y los requis i tos ex ig idos y acreditados cuando obtuvieron su 
nombramiento anter ior ;  por tanto, tendrán que presentar únicamente, e l cer t i f icado 
del  min ister io,  de la corporac ión local o del  organismo públ ico de que dependan,  
just i f icat ivo de su condic ión de func ionar io y de que cumplen las condic iones y 
requis i tos  señalados. 
 No obstante, s i  en la convocator ia se ex igen condic iones o requis i tos que no 
constan en su expediente personal ,  se tendrán que acredi tar  en la forma antes 
indicada. 
 12.3.  Los mér itos específ icos  se acreditarán en general  mediante una copia 
autent icada,  una fotocopia compulsada o un jus t i f icante de haber  pagado los  
derechos de expedic ión,  s in per ju ic io de la presentac ión anter ior .  
 12.4. La fa lta de presentac ión de la documentac ión dentro de p lazo  
establec ido, excepto en los casos de fuerza mayor o cuando de la presentac ión de  
los documentos se desprenda e l no cumplimiento de los requis i tos de la  



convocator ia o supuestos de falsedad en actuac iones del aspirante. En este  
sent ido, compor tará la nul idad subsiguiente de los actos del t r ibunal en su  
nombramiento,  s in per ju ic io de otras responsabi l idades en que haya podido  
incurr ir .  
 En este caso,  la propuesta se cons iderará hecha a favor  de los aspirantes,  
ordenados de acuerdo con la puntuac ión obtenida, que habiendo superado la 
tota l idad de las  pruebas selec t ivas tengan cabida en el  número de plazas 
convocadas, como consecuenc ia de la c i tada anulac ión de conformidad con la base 
once. 
BASE TRECE 
 13. Nombramiento y toma de posesión de func ionar ios, contratac ión en 
régimen laboral  y pres tac ión de juramento o promesa. 
 13.1. Presentada la  documentac ión por  los in teresados y s iendo ésta  
conforme, e l órgano munic ipal competente efec tuará e l nombramiento, como 
func ionar io de carrera, o autor izará la contratac ión en régimen laboral de los  
aspirantes propuestos por e l t r ibunal .  
 13.2. Cuando las bases específ icas de la convocator ia hayan establec ido en 
per íodo de práct icas, un curso selec t ivo, o ambos, los aspirantes  propuestos por e l  
t r ibunal serán nombrados func ionar ios en práct icas o contratados temporalmente 
hasta la f ina l izac ión de las mismas. El nombramiento de estos como func ionar ios  
de carrera o la  contratac ión por t iempo indef in ido,  únicamente podrá hacerse una 
vez superado, con aprovechamiento, los  per iodos de práct icas y los cursos 
selec t ivos ex ig idos. 
 Los que no superen e l  per íodo de práct icas decaerán en todos los  derechos  
der ivados de haber aprobado las pruebas select ivas. 
 Los que no superen e l curso selec t ivo, podrán incorporarse a l  
inmediatamente poster ior ,  con la puntuac ión as ignada a l  úl t imo de los  
par t ic ipantes.  Si no lo  superara perderá todos sus derechos. 
 
 13.3. Los nombramientos serán not i f icados a los  interesados, que habrán de 
tomar posesión en e l p lazo de 48 horas s i v iven en la misma local idad, o de un mes 
s i v iven en local idad dis t in ta. En e l m ismo plazo, en su caso,  los in teresados  
deberán ejercer la opción prevista en e l ar t ícu lo 10 de la Ley 53/84, de 26 de 
d ic iembre, de Incompat ib i l idades del Personal  a l Servic ios de las  Adminis trac iones  
Públ icas. 
 Quien, s in causa jus t i f icada, no tome posesión dentro del p lazo señalado,  
perderá todos los derechos der ivados de la  superación de las pruebas selec t ivas y 
del  subs iguiente nombramiento confer ido. 
 En e l acto de la  toma de poses ión o en e l  acto de la f i rma del  contrato,  e l  
func ionar io nombrado o e l contratado, deberá prestar juramento o promesa, de 
acuerdo con la fórmula previs ta en e l ar t ícu lo 31.c del Decreto Legis lat ivo de 20 de 
marzo de 1991, del Consel l  de la General i tat  Valenc iana, por e l que se aprueba e l  
tex to refundido de la Ley de la Func ión Públ ica Valenciana, y en e l Real Decreto 
707/79,  de 5 de abr i l  (BOE n1 83,  de 6 de abr i l  de 1979).  
BASE CATORCE 
 14. Incidenc ias. 
 El t r ibunal es tá facul tado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesar ios par el buen orden de la opos ic ión en todo lo que no esté 
previs to en estas bases. 
BASE QUINCE 
 15. Impugnac ión y revocac ión de la  convocator ia.  
 15.1. Contra es tas bases y contra las bases específ icas de las convocator ias  
que las complementan, que agotan la vía administrat iva, só lo cabe interponer por  
la vía jur isd icc ional e l  recurso contenc ioso-administrat ivo ante e l Tr ibunal Super ior  
de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana en e l p lazo de dos meses, a contar desde 
e l día s iguiente de su publ icac ión en e l Bolet ín Of ic ia l  del Estado, de conformidad 
con lo previs to en e l ar t ícu lo 46 de la  Ley Reguladora de la Jur isd icc ión 
Contenc ioso Adminis trat iva,  Ley 29/98,  de 13 de jul io.  
 15.2. En cualquier  momento,  s iempre antes de la  publ icac ión de la l is ta  
provis ional de admit idos, el Alcalde podrá modif icar o dejar  s in efec to las  



convocator ias mediante la adopc ión del  acuerdo correspondiente, que será 
publ icado en la forma previs ta en la  base s iguiente. 
 En los restantes supuestos, para la anulac ión o la revis ión de of ic io de los  
acuerdos aprobator ios  de las  convocator ias ,  se estará a lo que prevén los art ículos  
102, 103 y 104 de la Ley de RJAPyPAC, Ley 30/92,  revisada por  Ley 4/99. 
BASE DIECISÉIS 
 16.1. La aprobación de estas bases se publ icará en e l Bolet ín Of ic ia l  de la  
Provinc ia y en e l  Diar i  Of ic ia l  de la  General i tat  Valenc iana,  y regirán mientras e l 
Ayuntamiento no las  modif ique o derogue. 
 16.2. Las bases específ icas de las  convocator ias  se someterán a l m ismo 
procedimiento de publ icac ión. Además, de acuerdo con e l ar t ícu lo 6.2. del Real  
Decreto 896/1991, de 7 de junio (BOE nº 142, de 14 de junio de 1991),  deberá 
publ icarse en e l Boletín Of ic ia l  del Estado, un anunc io de es tas  convocator ias,  que 
contendrá:  denominac ión de la  escala, subescala y c lase para cuyo ingreso se 
convocan las pruebas select ivas, Corporación que las convoca, c lase y número de  
p lazas, con indicac ión de las que se reserven, en su caso, a promoción in terna, así  
como las que se reserven para personas con minusval ías , fecha y número del  
bolet ín o Diar io of ic ia l  en que se hayan publ icado las  bases y la  convocator ia.  
 En todo caso en lo que las bases específ icas no establezcan lo contrar io,  las  
presentes bases generales , regirán las convocator ias de las pruebas selec t ivas, y 
será suf ic iente en este sent ido, con la referenc ia a los of ic ia les de la provinc ia y 
del  Diar i  Of ic ia l  de la General i tat  Valenc iana. 
 16.3. Las presentes bases están a d ispos ic ión de los interesados en las 
dependenc ias munic ipales . El Ayuntamiento faci l i tará una copia, a pet ic ión de las  
personas interesadas, tanto de estas  bases como de las  específ icas  de cada 
convocator ia.  As imismo, faci l i tará tex tos o informac ión sobre temas específ icos  
concernientes  a mater ias locales. 
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